
 
PROCESO: SUCESIÓN 
RADICADO: 680014003007-2015-00241-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, los poderes allegados por el Dr. 
CARLOS JOVANNY FRANCO RICO, otorgados por MARIA MARLENE SOLANO GOMEZ y 
JENNY PATRICIA SOLANO ISIDRO, quienes manifiestan aceptar la sucesión del causante LUIS 
ALBERTO SOLANO CARRILLO con beneficio de inventario. Se advierte que la dirección 
electrónica del abogado consignada en el poder coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021) 
 

Vista la constancia secretarial que precede y tomando en consideración que 
dentro del expediente obra prueba que acredita el parentesco de MARIA 
MARLENE SOLANO GOMEZ (folio 26) con el causante LUIS ALBERTO SOLANO 
CARRILLO (q.e.p.d), se procederá a reconocer su calidad de heredera. 
 
A su vez, en el mismo sentido se encuentra acreditado el parentesco de JOSE 
MARIA SOLANO GOMEZ con el causante (folio 103), y con su hija (folio 130), por 
lo que se procederá a reconocer a JENNY PATRICIA SOLANO ISIDRO la calidad 
de heredera por transmisión de su señor padre JOSE MARIA SOLANO GOMEZ, 
quien a su vez es hijo de LUIS ALBERTO SOLANO CARRILLO. 
 
Finalmente, de conformidad con los poderes visibles a folios 130 y 134 del 
cuaderno 1, se dispone RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS 
JOVANNY FRANCO RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.494.355 y la tarjeta profesional No. 106.067 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de MARIA MARLENE SOLANO GOMEZ y 
JENNY PATRICIA SOLANO ISIDRO en la forma y términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

 
PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2019-00137-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría, y la de crédito presentada por el demandante. Sirva proveer. 
Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

De otra parte, conforme a la solicitud que antecede, el Despacho no dará tramite a 

la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante, toda vez que, este 

Estrado Judicial perdió competencia por dicha labor y serán los Juzgados de 

Ejecución de Sentencia Civiles Municipales de Bucaramanga, quienes realizarán 

el trámite correspondiente. 

 

En firme el presente proveído se iniciará la tarea de envió de las presentes 

diligencias a la Oficina de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta 

Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 
 
Rad. 2019-137 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO S.A., a 

costa de la parte demandada LUIS FRANCISCO BARAJAS ORTIZ, ANDRES FELIPE BARAJAS DUARTE y 
RAUL SEPULVEDA ARENAS. 

 
DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
MCTE ($2.331.278). 
 
El secretario. 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 
 

Firmado Por: 
 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 07 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $1.901.778 Folio 257 

Notificación C.1 $24.000 Folio 48 

Notificación C.1 $24.000 Folio 51 

Notificación C.1 $24.000 Folio 54 

Notificación C.1 $24.000 Folio 60 

Notificación C.1 $24.000 Folio 67 

Notificación C.1 $24.000 Folio 74 

Notificación C.1 $24.000 Folio 84 

Notificación C.1 $24.000 Folio 89 

Notificación C.1 $24.000 Folio 93 

Notificación C.1 $24.000 Folio 99 

Notificación C.1 $24.000 Folio 104 

Notificación C.1 $24.000 Folio 111 

Notificación C.1 $13.000 Folio 132 

Notificación C.1 $13.000 Folio 134 

Notificación C.1 $13.000 Folio 136 

Notificación C.1 $13.000 Folio 139 

Notificación C.1 $13.000 Folio 152 

Notificación C.1 $13.000 Folio 167 

Notificación C.1 $13.000 Folio 180 

Notificación C.1 $13.000 Folio 209 

Derechos Registro Medidas Cautelares C.2 $20.700 Folio 18 

Certificado de libertad y tradición C.2 $16.800 Folio 19 

TOTAL  $2.331.278 



Código de verificación: b4f0771c33e9ad41846bac320fe167aa8f6624ce0abe50d835578b92b7431d8c 
Documento generado en 30/09/2021 07:17:01 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2019-00329-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído remitase las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2019-329 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante DORA SMITH GOMEZ LACHE, a 

costa de la parte demandada ELBER OMAR VEGA CAMACHO. 

 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($275.000). 

El secretario. 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 55e22d6617d8da483a1abb16a496e2507881e36864dc3c534a18f591e5c900e8 

Documento generado en 30/09/2021 07:17:03 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $275.000 Folio 35 

TOTAL  $275.000 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2019-00588-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 

de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2019-588 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante AGROPECUARIA ALIAR S.A., a 

costa de la parte demandada EDGAR CARVAJAL ROMERO. 

 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($1.837.200). 

El secretario. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 59c924872548160ee166a8ac4009e832697ceb073f55fc20d782937cb60a530b 

Documento generado en 30/09/2021 07:16:49 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $1.813.000 Folio 53 

Notificación C.1 $24.200 Folio 40 

TOTAL  $1.837.200 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2020-00241-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 

de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2020-241 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE SANTANDER LTDA FINANCIERA COMULTRASAN, a costa de la parte demandada 

ZULLY CECILIA REYES DELGADO. 

 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($434.400). 

El secretario. 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b763928a340cee15f69789f9c32dbc687766ee0ea4792ab25dc7474b9fb681ca 

Documento generado en 30/09/2021 07:16:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $420.000 Folio 126 

Notificación C.1 $7.200 Folio 41 

Notificación C.1 $7.200 Folio 84 

TOTAL  $434.400 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICADO: 680014003007-2020-00288-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte 
actora reporta abono. Sírvase proveer lo pertinente. Bucaramanga 01 de octubre de 2021. 
 
  
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, TENGASE al momento de la liquidación 
del crédito, el abono reportado por la parte demandante Dr. LUIS CARLOS 
MALDONADO DIAZ, el cual es visible a folio 97 del cuaderno 1,  por la suma de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000), indicando que fue 
recibido el 20 de septiembre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ    

 
 

Proyectado: Andrés Fernando Leal Pico.                                                                                                              



 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 680014003007-2020-00429-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que, en auto de 3 de septiembre de 
2021, se indicó que el bien objeto de secuestro era de propiedad de JORGE ELICER OSSES 
GARCÍA siendo lo correcto que pertenece a los pasivos EDELMIRA SUAREZ GELVEZ y PEDRO 
ANTONIO CONTRERA PARADAS, este último se encuentra en proceso de reorganización ante el 
Juzgado 10 Civil del Circuito de Bucaramanga Folio 63 Cuaderno único. Pasa para proveer, 
conforme estime pertinente la señora Juez. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Sustanciadora. 
 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 
Vista la constancia Secretarial que antecede y revisada la mentada actuación, el 
juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el proveído de 3 de septiembre de 2021, conforme al 
artículo 286 del C.G.P., en el sentido de indicar que la medida de secuestro versa 
únicamente respecto de la porción de inmueble de propiedad de la demandada 
EDELMIRA SUAREZ GELVEZ y no como inicialmente se indicó en la providencia 
en cita. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral segundo del auto de 3 de 
septiembre de los corrientes, a través del que se consideró embargado el remanente 
de la porción de que es propietario el referido demandado, a voces de lo ordenado 
en el artículo 70 de la Ley 116 de 2006.  
 
Lo anterior por cuanto obra al expediente aviso que informa apertura de proceso de 
reorganización respecto del demandado PEDRO ANTONIO CONTRERA 
PARADAS ante el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

                                                    JUEZ 
 

 

 

 
Proyectó: Rossana Balaguera Pérez 

 

 



 
VERBAL SUMARIO 
RADICADO: 680014003007-2021-00149-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-149 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante MILDRETH ZAMORA GUERRA, a 

costa de la parte demandada JORGE ALBERTO RUEDA TORRES. 

 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

MCTE ($984.448). 

El secretario. 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c8c99d6ae8ea0594df2b4906d64c35647d499fc0ac1d87b79ee09bc34903839a 

Documento generado en 30/09/2021 07:16:54 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $908.526 Folio 53 

Póliza de seguro de Caución Judicial para 

decreto de medida cautelar 

C.1 $75.922 Folio 28 

TOTAL  $984.448 



 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 680014003007-2021-00179-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que, en auto de 27 de agosto de los 
corrientes – Folio 049 C2- se ordenó el secuestro de establecimiento de comercio, no obstante, el 
proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante proveído de 30 de junio de 
2021 Folio 096 C1. Pasa para proveer, conforme estime pertinente la señora Juez. Bucaramanga, 1 
de octubre de 2021. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Sustanciadora. 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 
Vista la constancia Secretarial que antecede y revisada la mentada actuación se 
dispone: 
 
 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el proveído de 27 de agosto de 2021, 
como quiera las diligencias se encuentran terminadas por pago total de la 
obligación. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

                                                    JUEZ 
 

 

 

 
Proyectó: Rossana Balaguera Pérez 

 

 

 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00301-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído REMITANSE las presentes diligencias a la Oficina 

de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-301 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL 

BRITANIA, a costa de la parte demandada OSCAR DARIO OSORIO RIVERA y MARTHA ISABEL 

RIVERA PAEZ. 

 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($378.000). 

El secretario. 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d26fbad57404f21fbb7884531b5dd5e520287dd761304352877f2423841a34b7 

Documento generado en 30/09/2021 07:16:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $350.000 Folio 67 

Notificación C.1 $7.000 Folio 25 

Notificación C.1 $7.000 Folio 28 

Notificación C.1 $7.000 Folio 33 

Notificación C.1 $7.000 Folio 49 

TOTAL  $378.000 



 
PRUEBA ANTICIPADA 
RADICADO No. 68001-40-03-007-2021-317-00 
Al Despacho de la señora Juez para proveer frente al recurso de reposición formulado por la parte 
solicitante de la prueba contra auto calendado 12 de agosto de 2021, el cual señala en nota al pie 
ser proyectado por la suscrita sin embargo dicha providencia no fue elaborada por mi,  como se 
evidencia en el registro de consulta del expediente de la referencia no me fue repartido para tramitar 
la providencia de 12 de agosto de 2021, no contiene constancia de ingreso al Despacho soportada 
con mi firma, como lo exige el Despacho sin excepción en toda providencia, no fue emitida en la 
fecha asignada para la salida de proyectos encomendados a mí, ni corresponde al tipo de 
actuaciones asignadas a mi cargo en virtud de las funciones de este último. Bucaramanga, 1 de 
octubre de 2021. 

 
 
 

ROSSANA BALAGUERA 
SUSTANCIADORA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

  Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Entra al despacho para resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 
solicitante de prueba anticipada en contra de proveído calendado 12 de agosto de 
2021, a través del que se dejó sin valor y efecto providencia de 9 de julio de los 
corrientes. 
 

ANTECEDENTES 
 
Correspondió por reparto a este despacho solicitud de prueba anticipada con 
fundamento en el artículo 189 del C.G.P., respecto del inmueble ubicado en la 
carrera 37 N° 52 - 75 barrio Cabecera de esta municipalidad, consistente en:  
 
“…verificar, determinar o establecer:  
a) Si en el inmueble reseñado se está prestando servicios consulares por parte del estado de la 
República Bolivariana de Venezuela.  
 
b) Si en el interior del inmueble se encuentra alguna clase bienes muebles, que se presuman 
propiedad del arrendatario, tales como enseres domésticos, documentos, archivos, 
electrodomésticos, automotores, o cualquier otro objeto. 
  
c) Se verifique el estado físico en el que se encuentra el bien inmueble” 

 
ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
Sostiene la parte solicitante de la prueba que, al proferir providencia de 12 de agosto 
de 2021, omitió el juzgado tener en cuenta que la finalidad de la inspección era la 
de verificar si en el inmueble ubicado en la carrera 37 N° 52 - 75 barrio Cabecera 
de esta municipalidad se encontraba prestando servicios consulares de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Que la providencia que inicialmente fijó fecha para la celebración de la inspección 
se advirtió que no se tenía competencia para ingresar al inmueble, expresión que 
en su sentir resulta contraria a los argumentos expuestos en el auto que dejó sin 
efecto el proveído en mención, y que ahora es objeto de reposición. 
 
Advierte que la labor de constatar si en el inmueble objeto de inspección se prestan 
o no servicios del consulado venezolano, se puede hacer desde la vía pública, sin 
necesidad de ingresar al inmueble. 
 
Por lo anterior solicita reponer el auto de 12 de agosto de 2021 y en que no se 
acceda a ello, se conceda el recurso subsidiario de apelación. 
 



 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
La reposición la consagra el articulo 318 del C.G.P para reformar o revocar una 
providencia. 
 
No obstante, para su ejercicio es necesario tener en cuenta que quien lo interpone 
sea parte, lo haga en tiempo, cuente con interés para hacerlo y que se expongan 
los motivos que lo sustentan, advirtiendo que deben ser de tal entidad que 
conduzcan al quiebre de lo resuelto. 
 
La gestión de la parte recurrente apunta a que se revoque el auto de 12 de agosto 
de 2021, que dejó sin efecto providencia que fijó fecha para realización de 
inspección, para lo cual el Despacho abordará el estudio así: 
 

CASO CONCRETO 
 
Por las razones que han quedado anotadas en anteriores apartes de esta 
providencia, la parte solicitante de prueba anticipada solicita se reponga el proveído 
de 12 de agosto de 2021. 
 
La providencia recurrida dejó sin efecto el proveído de 9 de julio de 2021, a través 
del que se fijó fecha para realizar inspección solicitada respecto de inmueble dado 
en arrendamiento para el funcionamiento de consulado de la República Bolivariana 
de Venezuela, advirtiendo desde su inicio que la decisión que allí se adoptaba 
tenían por sustento la premisa de que los autos ilegales n atan al juez. 
 
El Despacho atendió las directrices de consagradas en la Convención de Viena, 
sobre relaciones consulares, puntualmente en lo consagrado en el artículo 31 que 
a la letra reza: 

“INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES CONSULARES 

1. Los locales consulares gozarán de la inviolabilidad que les concede este artículo. 

2. Las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar en la parte de los locales consulares que 
se utilice exclusivamente para el trabajo de la oficina consular, salvo con el consentimiento del jefe 
de la oficina consular, o de una persona que él designe, o del jefe de la misión diplomática del Estado 
que envía. Sin embargo, el consentimiento del jefe de oficina consular se presumirá en caso de 
incendio, o de otra calamidad que requiera la adopción inmediata de medidas de protección. 

3. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 de este artículo, el Estado receptor tendrá la 
obligación especial de adoptar todas las medidas apropiadas para proteger los locales consulares, 
con arreglo a las disposiciones de los párrafos anteriores, contra toda intrusión o daño y para evitar 
que se perturbe la tranquilidad de la oficina consular o se atente contra su dignidad. 

4. Los locales consulares, sus muebles, los bienes de la oficina consular y sus medios de transporte, 
no podrán ser objeto de ninguna requisa, por razones de defensa nacional o de utilidad pública. Si 
para estos fines fuera necesaria la expropiación, se tomarán las medidas posibles para evitar que se 
perturbe el ejercicio de las funciones consulares y se pagará al Estado que envía una compensación 

inmediata, adecuada y efectiva” Subrayas fuera de texto original. 

Como quiera que la finalidad de la prueba atiende no solo a la verificación del 
desarrollo de actividades consulares al interior del predio ubicado en la carrera 37 
N° 52 – 75 de esta municipalidad, sino que también se pretende establecer si en el 
interior del inmueble se encuentra alguna clase bienes muebles, que se presuman 
propiedad del arrendatario, tales como enseres domésticos, documentos, archivos, 
electrodomésticos, automotores, o cualquier otro objeto y se verifique el estado 
físico en el que se encuentra el bien inmueble, se colige que todas las anteriores 
imponen que la finalidad de la prueba demandaría el ingreso de la titular del 
Despacho y su secretario al citado bien inmueble, respecto del cual no se cuenta 
con permiso para su ingreso a voces del ya citado numeral 2 del artículo 31 de la 
Convención de Viena. 
 



 
 
Así las cosas, al no ser adecuada la orden emitida en providencia de 9 de julio de 
los corrientes, procedió el Despacho a enderezar la actuación arribando en derecho 
a lo decidido en auto de 12 de agosto de 2021, con el fin último de no trasgredir 
normas de índole supralegal, luego al no existir razones de derechos que ameriten 
revertir lo actuado se ordenará NO REPONER el auto de 12 de agosto de 2021, por 
encontrarse ajustado a derecho.  
 
Consecuente con lo anterior se concederá el recurso subsidiario de apelación 
interpuesto por la parte solicitante de la prueba, con fundamento en el numeral 3 del 
artículo 321 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto calendado 12 de agosto de 2021, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelación interpuesto contra el 
auto de 12 de agosto de 2021, en el efecto devolutivo a la luz del artículo 323 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 
                        

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 
 
Proyectó: Rossana Balaguera Pérez 
 

 



 
EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140030072021-331-00 
CONSTANCIA: Al Despacho las presentes diligencias, con la solicitud que eleva a folio 31 C2 la 
parte demandante, consistente en requerir a pagador de COINPAZ, para que cumpla con la medida. 
A folio 17 C2 obra respuesta negativa del aludido pagador. Pasa para proveer conforme estime 
pertinente la Señora Juez. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021. 
 

 
 
 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
SUSTANCIADORA   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante consisten en requerir a 

Pagador, se pone en conocimiento del referido extremo, que su petición es 

improcedente, como quiera que a folio 17 C2 del expediente obra respuesta 

negativa ofrecida por el pagador de COINPAZ, frente a la medida de embargo aquí 

decretada. 

 

Por lo anterior a través del canal de atención del Juzgado, esto es, del correo 

institucional j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrá solicitar el link del 

expediente y verificar la información que aquí se señala. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00343-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la liquidación de costas 
elaborada por secretaría. Sirva proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

En firme el presente proveído  REMITANSE las presentes diligencias a la 

Oficina de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASÉ, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de Dos mil Veintiuno (2021) 

Rad. 2021-343 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS en favor de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a 

costa de la parte demandada JOSE RICARDO ORDONEZ CARDENAS. 

 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 

($4.556.500). 

El secretario. 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 

Elaborado por: Andrés Fernando Leal Pico. 

 

Firmado Por: 

 

Edwing Mauricio Sierra Tapias 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Civil 07 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: aeed61089680510b65dc72d764a18922f656a8f60c6b5fd7604a62721e3d9924 

Documento generado en 30/09/2021 07:16:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

DESCRIPCIÓN CUADERNO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho C.1   $4.451.000 Folio 161 

Notificación C.1 $20.000 Folio 74 

Notificación C.1 $7.000 Folio 77 

Notificación C.1 $7.000 Folio 81 

Notificación C.1 $5.500 Folio 92 

Registro Medidas Cautelares C. 2 $66.000 Folio 11 

TOTAL  $4.556.500 



 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO.68001400300720210034300 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la anterior solicitud de 
requerimiento a la Oficina de Instrumentos Públicos de Vélez. A folio 11 del cuaderno 2 obra el 
comprobante de pago para el registro de la medida cautelar allegado por el apoderado judicial de 
la parte actora. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Asistente Judicial 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial, y una vez revisada la solicitud se 
procederá a REQUERIR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
VÉLEZ para que informe el trámite dado al oficio No. 0901 del 16 de junio de 
2021, a través del cual se comunicó la medida de embargo respecto de los 
inmuebles distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria N° 324-61232 y 324-
71563 de propiedad de JOSE RICARDO ORDOÑEZ CARDENAS y decretado en 
la fecha citada. 
 
Lo anterior por cuanto a folio 011 del cuaderno 2 obra el comprobante de pago 
para el registro de documentos y expedición de los certificados respectivamente, 
sin que a la fecha se tenga certeza del registro de las citadas medidas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

 
PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



 
EJECUTIVO 
RADICADO: 6800140030072021-461-00 
CONSTANCIA: Al Despacho las presentes diligencias, con la solicitud de embargo de remanente 
proveniente del Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga. Pasa para proveer conforme 
estime pertinente la Señora Juez. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021. 
 

 
 
 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
SUSTANCIADORA   

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 

Bucaramanga, se ordena TOMAR NOTA del remanente de los bienes que se 

llegaren a desembargar y del remanente de los bienes embargados al demandado 

JOHAN RENÉ LUNA CARREÑO identificado con CC. N° 91.509.003 en el proceso 

de la referencia. Líbrese la comunicación de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con la constancia que a folio 47 - 
48 C2 la parte demandante solicita oficiar a entidades bancarias que no han dado respuesta. 
Bucaramanga, 1 de octubre de 2021. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Sustanciadora 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2021 - 516 

   

Con fundamento en la constancia secretarial, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a  BANCOS AGRARIO, PICHINCHA, COMULTRASAN, 
DAVIVIENDA, COOPCENTRAL, COLPATRIA, CITYBANK, POPULAR, AVI 
VILLAS, JURISCOOP, FUNDACIÓN DE L AMUJER, CORPBANCA para que en el 
término de 3 días siguientes al recibo de la comunicación que respecto de este 
proveído se libre, informen el trámite dado a los oficios enviados el día 10 de agosto 
de los corrientes (Fl 14 C2), distinguidos con el N° 1011 de 9 de agosto de 2021 Fl 
006 - 007 C2)  librados para comunicar  la medida decretada el 9 de agosto de 2021 
(Fl 002 – 003 C2). 
 
Lo anterior so pena de dar aplicación a la sanción consagrada en el parágrafo 2 del 
artículo 593 del C.G.P., esto es, en multas sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos 
mensuales, en virtud de la desatención de la orden proferida por este Despacho. 
 
Por secretaría líbrense los oficios de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 
 
(Proyecta: Rossana Balaguera Pérez).  
 

 

 

 



 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2021-00536-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud de poder allegada por 
el Dr. LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ para representar al señor IGNASI FERRER CASANOVAS 
en su calidad de demandado. Se advierte que la dirección electrónica del abogado consignada en el 
poder coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021. 
 
 
ANDRÉS FERNANDO LEAL PICO 
Escribiente. 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Primero (01) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021) 
 

Vista la constancia secretarial que precede y el memorial visible a folios 032-036 del 
cuaderno 1, se dispone RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS CARLOS 
MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.235.659 y la 
tarjeta profesional No. 104.143 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de IGNASI FERRER CASANOVAS en la forma y términos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 
PROYECTA: Andrés Fernando Leal Pico. 



 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con la constancia que la Cámara de comercio de 
Bucaramanga, informó haber registrado el embargo de establecimiento de comercio. Pasa para 
proveer conforme estime pertinente la Señora Juez. Bucaramanga, 1 de octubre de 2021. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Sustanciadora 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Primero (1) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2.021). 

 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2021-571 

 

 

En atención a la constancia antes señalada, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado 

CENTRO DE APUESTAS DEPORTIVAS LA 105 distinguido con matrícula No. 

9000425418 de propiedad de SYLVIA DANIELA VILLAMIL VALDIVIESO 

identificada con cedula de ciudadanía 1.045.737.248. S. Para la práctica de la 

diligencia se comisionará a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de 

Bucaramanga. Al comisionado se le conceden las facultades del artículo 40 del 

CGP. Cabe resaltar al Comisionado que en el evento de considerar que no es 

competente para realizar lo aquí ordenado, deberá promover el respectivo 

CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez) 
 

 

 

 

 

 


	2015-241 RECONOCE PERSONERÍA.pdf (p.1)
	2019-137 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.2)
	2019-137 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.3-4)
	2019-329 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.5)
	2019-329 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.6)
	2019-588 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.7)
	2019-588 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.8)
	2020-241 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.9)
	2020-241 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.10)
	2020-288 ABONO.pdf (p.11)
	2020-429 AUTO CORRIGE TÉRMINOS DE MEDIDA DE SECUESTRO (1).pdf (p.12)
	2021-149 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.13)
	2021-149 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.14)
	2021-179 AUTO DEJA SIN EFECTO (1).pdf (p.15)
	2021-301 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.16)
	2021-301 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.17)
	2021-317 AUTO RESUELVE REPOSICIÓN PRUEBA ANTICIPADA.pdf (p.18-20)
	2021-331 AUTO NIEGA REQUERIMIENTO A PAGADOR  (2).pdf (p.21)
	2021-343 AUTO APRUEBA COSTAS.pdf (p.22)
	2021-343 LIQUIDACIÓN DE COSTAS.pdf (p.23)
	2021-343 REQUIERE INSTRUMENTOS PÚBLICOS VELEZ.pdf (p.24)
	2021-461 AUTO TOMA NOTA.pdf (p.25)
	2021-516 AUTO REQUIERE BANCOS .pdf (p.26)
	2021-536 RECONOCE PERSONERÍA.pdf (p.27)
	2021-571 AUTO SECUESTRO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.pdf (p.28)

